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Tres. Personfil civil funcionario de los Ministerios Militares, 
en tanto no haya entrado en vigor la Ley prevista en la disposi
ción transitoria tercera de la de Bases, de veinte de julio de 
mil novecientos sesenta y tres («Boletín Oficial del Estado» nú
mero ciento setenta y cinco).

Artículo segundo.—^Esta ordenación comenzará su vigencia 
a partir de primero de enero de mil novecientos sesenta y cinco, 
sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición transitoria primera 
de esta Ley.

Artículo tercero.—La distribución presupuesta que se aprueba 
por esta Ley se ajustará a un incremento anual de mil quinien
tos millones de pesetas en primero de enero de cada uno de los 
ejercicios de mil novecientos sesenta y cinco a mil novecientos 
sesenta y ocho, ambos inclusive.

Artículo cuarto.—^La distribución de los incrementos, dentro 
de los créditos señalados en el artículo anterior, será sometida 
a la aprobación del Consejo de Ministros por la Presidencia 
del Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios afectados.

La distribución así acordada será incluida por el Ministerio 
de Hacienda en los correspondientes proyectos de presupuesto y 
en los estados de modificación de créditos.

Artículo quinto.—^A partir de primero de abril de mil nove
cientos sesenta y cuatro, durante los ejercicios de aplicación 
de esta Ley, y con independencia de la distribución del incre
mento citado, la determinación de los haberes pasivos que cause 
el personal afectado por esta Ley se efectuará incrementando 
cada año los respectivos reguladores a razón de un veinticinco 
por ciento de sus importes actuales.

Las pensiones reconocidas con anterioridad a la publicación 
de esta Ley se incrementarán igualmente en un veinticinco por 
ciento cada año de aplicación de la presente Ley.

Cuando el haber'pasivo sea el mínimo de percepción esta
blecido por el artículo primero de la Ley de veintidós de di
ciembre de mil novecientos sesenta el citado porcentaje se 
aplicará sobre dicha cuantía mínima.

Articulo sexto.—Se autoriza al Gobierno para que en la 
nueva regulación de emolumentos puedan refundirse o modifi
carse las remuneraciones e indemnizaciones que los Ministerios 
interesados consideren convenientes y propongan en la misma 
forma coordinada que se señala en el artículo cuarto de esta Ley.

Todo ello dentro de los créditos presupuestarios y sin que a 
efectos pasivos se superen los límites establecidos en el artículo 
quinto.

Los emolumentos que, con aplicación de la prima oro, perciba 
el personal con destino en el extranjero, no experimentarán va
riación alguna, cualquiera que sea la distribución que se acuerde, 
operando aquella prima sobre las bases actuales.

Artículo séptimo.—^La aplicación de lo dispuesto en la presen
te Xjey al personal militar o asimilado de las Provincias de Ifni 
y Sahara y de la Guinea Ecuatorial se hará en virtud de pro
puesta de la Presidencia del Gobierno, que, con informe del 
Ministerio de Hacienda, se someterá a la aprobación del Con
sejo de Ministros.

Los recursos precisos para hacer frente a estos mayores gas
tos se tramitarán como créditos extraordinarios o suplementa
rios, según corresponda, aplicados como aumento a las subven
ciones de los presupuestos de las Provincias de Ifni y Sahara 
o directamente a ios propios presupuestos de la Guinea Ecua
torial en la parte de los mismos referente al Presupuesto de 
Ayuda y Colaboración del Estado a dichos territorios.

En igual forma se aplicará al personal militar y asimilado de 
la Subsecretaría de la Marina Mercante, en los casos que pro
ceda, la efectividad de los beneficios que por esta Ley se otorgan.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—A los fines de la presente Ley, y en uso de las 

Autorizaciones concedidas en el concepto quinientos ochenta y 
Anco/ciento veintiuno de la Sección veintisiete del presupuesto

vigor y en el artículo quinto, párrafo tercero, de la Ley nú
mero ciento noventa y dos/mil novecientos sesenta y tres, de 
veutiocho de diciembre, que aprueba el mismo, el Gobierno 
poccá disponer las aplicaciones y transferencias que estime 
opo^unas, sin que rebasen efectivamente la cantidad señalada 
paracada anualidad en el artículo tercero de esta Ley.

distribución tendrá efectos a partir de primero de 
abril iei corriente año, y se realizará con las formalidades que 
estable^ el artículo cuarto de la presente Ley.

SegTnda.—^Los incrementos escalonados que esta Ley estable
ce podr^ reajustarse o anticiparse por el Gobierno, si lo estima 
necesarifi. en determinadas circunstancias, siempre que su total 
no excedy uel límite previsto para el término del período que 
se señala el artículo tercero.

Dada ^\el Palacio de El Pardo a veintinueve de abril de 
mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCiaOO FRANCO

LEY 211964, de 29 de abril, sobre reordenactón de Uts 
Enseñanzas Técnicas.

El artículo dieciséis del Decreto de la Presidencia del Gobiá^ 
no de veintitrés de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, 
por el que se establecen directrices y medidas preliminares al 
Plan de Desarrollo, encargaba a una Comisión presidida por 
el Ministro de Educación Nacional e integrada por representan
tes de los Ministerios interesados la propuesta de las medidas 
adecuadas para incrementar y acelerar la formación de científicos 
y técnicos de Grado Superior y Medio, Ambos temas son, en 
efecto, los que con independencia de toda política de desarrollo, 
y aun anticipándose a definiciones de políticas científicas, se 
habían planteado ya aquellos países en los que aún perduraban 
estructuras de enseñanzas poco adecuadas al estado actual del 
conocimiento científico.

La ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
siete sobre ordenación de las Enseñanzas Técnicas supuso ya 
un positivo avance en estas directrices y constituye, ciertamen
te, el molde en el que puede vaciarse cualquier estructuración 
futura. Por ello, la renovación exigida por el acortamiento en 
la duración de los estudios, que se ha comprobado realizable, 
sólo precisa de alguna reforma en su articulado, definiendo 
con la necesaria amplitud algunos preceptos ya contenidos en 
ella e incorporando otros aconsejados por una más vasta dila
tación de posibilidades formativas.

La duración total de las enseñanzas se fija ahora en cinco 
años, para las de orden superior. Sobre la base de un Curso 
Preuniversitario y una prueba de madurez, recientemente mo
dificados, que suponen ya una garantía de introducción a es
tudios superiores, la depuración, aún posible, puede hacerse a 
lo largo de los cinco cursos, sin necesidad de otros tamices, tai 
como tradicionalmente viene sucediendo en las Facultades Uni
versitarias, en identidad de sistema y de duración con el que 
ahora se adopta.

Es evidente que esto ha de llevarse a cabo, no ya sin merma 
en la calidad de la formación, sino con una superación en ésta, 
que ha de asegurarse actualizando la distribución de las ense
ñanzas de modo que se edifique aquélla sobre una sólida base 
de disciplinas fundamentales, capaz de hacer posible la incor
poración de las grandes especialidades ya consagradas y de Isne 
otras que el progreso incesante de la ciencia y de la técnica 
va imponiendo a la ordenación de los estudios. Sendos Decre
tos estructurarán las enseñanzas, en la más adecuada, homolo
gación con los planes que hoy se siguen en los países de mejmr 
desarrollo, y en ellos, las de carácter teórico habrán de dis
tribuirse de modo que a la formación en el taller o en el labo
ratorio se dedique todo el tiempo que una enseñanza experi
mental exige en cuanto a adquisición de técnicas y ámbientf^ 
oión de trabajo.

Las enseñanzas técnicas de Grado Medio se reducen, para
lelamente a las de Grado Superior, a tres cursos, con criterio 
análogo al de aquéllas, y en la ordenación que hayan de tener, 
la diversificación en especialidades habrá de multiplicarse para 
atender mejor a las acuciantes exigencias de una industria y 
una agricultura que así lo reclaman con exigencia apremiante.

Abundando en la normativa de la Ley de veinte de julio de 
mil novecientos cincuenta y siete, se reafirma, de modo directo 
ahora en sus dos grados, la posibilidad de acceso desde la 
propia oficialía industrial, por su paso al peritaje, y a través de 
éste, a la ingeniería, convergiendo así esta línea técnica ascen
dente con la que transcurre por uno u otro de los bachilleratos

Con un criterio de máximo aprovechamiento de nuestras 
posibilidades docentes, son varios ya los Centros de investiga
ción aplicada que vienen dictando cursos de su especialidad.

Aprovechar esta experiencia debidamente ampliada, con el 
selecto potencial humano que en ellos existe, sólidamente pre
parado en Institutos extranjeros y depurado a lo largo de una 
plena dedicación científico-técnica, en un plan sistemático de 
preparación de técnicos más especializados, a través de curaoe 
para titulados superiores, constituye un ensanchamiento de po- 
sibilidades que puede crear en poco tiempo, sobre la base de la 
formación ya adquirida, nutridos grupos de técnicos diploma
dos en especialidades diversas, de extraordinaria importancia 
para nuestro desarrollo futuro.

Consecuente con este criterio, y para la debida coordina
ción de las enseñanzas, se da nueva ordenación a la actual 
Junta de Enseñanza Técnica, a fin de dar cabida a nuevas i»- 
presentaciones y hacer, por otra parte, más ágil su funcio
namiento^

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Artículo primero.—Tendrán acceso directo a las Ensoñanaas 

Técnicas de Grado Superior loa Bachilleres auperKa?ea en oua^
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quiera de sus modalidades, que hayan superado la prueba de 
madurez del Curso Preuniversitario o la equivalente en los La
borales.

También tendrán acceso directo a estas enseñanzas, con las 
posteriores convalidaciones a que los estudios realizados puedan 
dar lugar, los Oficiales del Ejército que hayan cursado los es
tudios regulares de la Academia General Militar y Academias 
Especiales respectivas o bien de la Escuela Naval Militar o de 
la Academia del Aire, los técnicos de grado medio de cualquier 
especialidad y los Profesores mercantiles.

Artículo segundo Tendrán acceso directo a las Enseñanzas 
Técnicas de grado medio los Bachilleres superiores en cualquiera 
de sus modalidades, los Peritos mercantiles, los Maestros in
dustriales y los de Primera Enseñanza.

Asimismo tendrán acceso a estas Enseñanzas, previa la apro
bación de un curso de adaptación, ios Bachilleres laborales ele
mentales, con excepción de los de modalidad administrativa.

También podrán acceder a dichas Enseñanzas los Oficiales 
industriales y los Capataces agrícolas y forestales que sean ti
tulados en Esquelas estatales o reconocidas, previa la aproba
ción de un curso preparatorio.

Tanto el curso de adaptación como el preparatorio tendrán 
validez académica para todas las Escuelas Técnicas de grado 
medio.

Artículo tercero.—La duración de las enseñanzas en las 
Escuelas Técnicas de Grado Superior será de cinco años aca
démicos. Durante dichos cursos se impartirán disciplinas de 
carácter básico y disciplinas propias de la técnica correspon
diente.

Las de carácter básico se desarrollarán al menos en los dos 
primeros cursos y cada uno de éstos deberá aprobarse en su 
totalidad en el mismo Centro de enseñanzas, para pasar ai si
guiente. Estos cursos, cuando estén integrados por disciplinas 
coincidentes, podrán seguirse en cualquier Escuela Técnica Su
perior, y el primero de ellos, que habrá de aprobarse en su to
talidad para poderse matricular en el segundo, también en Fa
cultades universitarias con criterio de reciprocidad.

En las Escuelas Técnicas de grado medio la duración de las en
señanzas será de tres años académicos, durante los cuales se im
partirán disciplinas de carácter básico y disciplinas propias de 
la especialidad correspond-iente, con carácter eminentemente 
práctico. Las de carácter básico se desarrollarán en el primer 
curso, el cual habrá de aprobarse en la misma Escuela para 
pasar al siguiente, y cuando comprendan disciplinas coinci
dentes podrá seguirse en cualquier Escuela Técnica de grado 
medio.

La duración de las enseñanzas establecidas en este artículo 
se entenderá sin perjuicio de las prácticas que al término del pe
ríodo académico puedan ser exigidas para el pleno y libre ejer
cicio profesional.

Artículo cuarto.—^Para optar al grádo de doctor en Arquitec
tura o Ingeniería se exigirán, además del título de Arquitecto 
o Ingeniero, los estudios que se establezcan en las disposiciones 
reglamentarias con una duración de dos años, siendo indispen
sable la aprobación de una tesis que será juzgada en la forma 
que aquéllas determinen. Algunos de dichos estudios podrán 
cursarse en Centros de enseñanza o investigación nacionales 
o extranjeros.

Artículo quinto.—Las Escuelas Técnicas Superiores y los Cen
tros de Investigación aplicada podrán dictar enseñanzas por las 
que se otorguen diplomas en alguna especialidad a los titulados, 
tanto superiores como de grado medio, que deseen complemen
tar sus estudios, en las condiciones que se regularán para cada 
caso por el Ministerio de Educación Nacional, previo informe 
de la Junta Superior de Enseñanza Técnica y dictamen del Con
sejo Nacional de Educación.

Articulo sexto.—El Gobierno, a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional, fijará la estructura y composición de la 
Junta Superior de Enseñanza Técnica, a fin de que tengan 
representación preferente las Escuelas de Enseñanzas Técnicas 
superior y media. También estarán representados en ella el 
Consejo Nacional de Educación, las Facultades universitarias 
y los Centros de investigación en que se impartan enseñanzas 
de este carácter y el Sindicato Español Universitario.

Artículo séptimo.—La Junta Superior de Enseñanza Técnica 
tendrá por misión asesorar al Ministerio de Educación Nacional 
en los asuntos en que se solicite su informe y preceptivamente 
en los referentes a planes de estudio, coordinación de enseñan
zas, criterios de convalidación, régimen interior y reglamenta
ción de los distintos Centros, todo ello sin perjuicio de las 
funciones propias del Consejo Nacional de Educación.

Artículo octavo.—^Eín todas las Escuelas Técnicas de grado 
superior y mediio se creará un Patronato en el que estarán re
presentados los Colegios y Asociaciones profesionales, la Orga
nización Sindical y las personas naturales o jurídicas que ten
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gan más directa relación con las enseñanzas de dichos Centros. 
La función de estos Patronatos será objeto, en cada caso, de 
un Reglamento aprobado por el Ministerio de Educación Na
cional.

Artículo noveno.—Los nuevos planes de estudio que se prevén 
por la presente Ley comenzarán a regir en el curso académico 
mil novecientos sesenta y cinco-mil novecientos sesenta y seis.

Las disposiciones reguladoras de dichos planes de estudio y 
los cuadros de convalidaciones entre estos planes y ios cursos 
de ingreso previstos por la Ley de veinte de julio de mil nove
cientos cincuenta y siete deberán estar promulgados con an
terioridad al uno de mayo de mil novecientos sesenta y cinco.

Sin perjuicio de lo establecido en los párrafos anteriores, 
antes del uno de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro 
el Ministerio de Educación Nacional dará a conocer los planes 
de estudio de los cursos básicos de las Escuelas Técnicas de 
grado superior a efectos de las posibles convalidaciones con 
los actuales cursos selectivo y de iniciación. Los cursos de adap
tación y preparatorio para las Escuelas Técnicas de grado medio 
quedarán establecidos .en el curso mil novecientos sesenta y 
cuatro-mil novecientos sesenta y cinco.

Articulo décimo.—Se autoriza al Ministerio de Educación Na-. 
cional para promulgar cuantas disposiciones requieran el des
arrollo y ejecución de la presente Ley.

Articulo undécimo.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
se opongan a lo preceptuado en la presente Ley.

Disposiciones finales
Primera.—El Gobierno, a propuesta del Ministro de Educa

ción Nacional promulgará, previo informe de la Junta Superior 
de Enseñanzas Técnicas y dictamen del Consejo Nacional de 
Educación y del Consejo de Estado, el texto refundido en el 
que se recoja lo establecido en la presente Ley y los preceptos 
subsistentes de Leyes anteriores.

Segunda. Los títulos de grado medio cuyas enseñanzas se 
regulan en la presente Ley serán de Arquitecto o de Ingeniero, 
en la especialidad técnica que hayan cursado. El Gobierno, antes 
del uno de mayo de mil novecientos sesenta y cinco, determi
nará las distintas denominaciones de los Arquitectos e Inge
nieros superiores y de grado medio, así como las facultades de 
estos últimos y los requisitos que deberán cumplir los actuales 
técnicos de grado medio para utilizar los nuevos títulos

Disposiciones transitorias
Primera. Los alumnos que ai iniciarse el curso académico 

mil novecientos sesenta y cinco-mil novecientos sesenta y seis hu
bieren sido declarados aptos en el curso de iniciación o hubiesen 
aprobado la totalidad de las asignaturas que constituyen el curso 
de acceso para titulados de grado medio en las Escuelas Téc
nicas superiores podrán optar entre continuar sus estudios por 
los planes con que los iniciaron o adaptarse a los que se es
tructuren como consecuencia de la presente Ley, con las con;» 
validaciones que pocedan, a medida que se implanten las en
señanzas correspondientes.

Segunda. Los alumnos del curso de iniciación y los del 
curso de acceso para titulados de grado medio en las Escuelas^ 
Técnicas superiores que sólo hayan aprobado alguna de las' 
asignaturas que los constituyen después de finalizar las convo-^ 
catorias del año académico mil novecientos sesenta y cuatro-^ 
mil novecientos sesenta y cinco, podrán optar entre acomodarse 
a los nuevos planes de estudio, con las convalidaciones que pro
cedan, o continuar matriculados en el año académico mil nove^ 
cientos sesenta y cinco-mil novecientos sesenta y seis en los 
cursos de iniciación o acceso, respectivamente, pudiendo exa
minarse por última vez en las convocatorias reglamentarias.

En todos los demás supuestos los alumnos continuarán sus 
estudios con arreglo a los nuevos planes que se ordenen en 
cumplimiento de la presente Ley, sin perjuicio de las convalif 
daciones que puedan establecerse. b

Tercera. Los alumnos que hubiesen sido dieclarados ap^ 
en el curso selectivo de iniciación en las Escuelas Técnicas 4® 
grado medio al finalizar las convocatorias de examen del 4o ■ 
académico mil novecientos sesenta y cuatro-mil novecientos 
senta y cinco podrán optar entre continuar sus estudios pó ^os 
planes con que los iniciaron o adaptarse, con las convalidafOnes 
que procedan, a medida que se implanten las enseñanzas Ó^res- 
pondientes, a los que se estructuren como consecuencia lá 
presente Ley.

Cuarta. Los alumnos que al comienzo del curso a<^émico 
mil novecientos sesenta y cinco-mil novecientos sesei^ y seis 
no hayan aprobado alguna de las asignaturas que ómponen 
los cursos de ingreso en las Escuelas Técnicas de gr4'o medio, 
se acomodarán necesariamente a lo establecido en ^ presente 
Ley en cuanto a titulaciones para el acceso a dicl^ Escuelas 
y continuarán sus estudios con arreglo a los plans derivados
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de la mLsnm con las convalidacidnes a que den lugar las asig
naturas de estos cAirsos en las que hayan acreditado suficiencia.

Quinta. Por el Ministerio de Educación Nacional se dictarán 
las disposiciones necesarias a fin de que aquellos alumnos que en 
ei curso académico mil novecientos sesenta y cuatro-mil nove
cientos sesenta y cinco se matriculen en los cursos de ingreso 
previstos en la Ley de veinte de julio de mil novecientos cin
cuenta y siete puedan formalizar ¿atrícula y rendir examen por 
asignaturas aisladas a ios solos efectos de su acomodación en el 
curso académico mil novecientos sesenta y cinco-mil novecientos 
sesenta y seis o posteriores, a los planes de estudio que se es
tablezcan como consecuencia d^ la presente Ley y a la vista 
de los cuadros de convalidaciones previstos entre estos cursos 
y los nuevos planes de estudio.

Asimismo se dictarán las disposiciones necesarias para que 
aquellos alumnos que hayan demostrado suficiencia en alguna 
asignatura de los cursos de ingi’eso previstos en la Ley de 
veinte' de julio de mil novecientos cincuenta y siete puedan 
convalidarlos en cuklquier Escuela, de conformidad con los 
cuadros establecidos al respecto, aun cuando hayan agotado 
las convocatorias reglamentarias para formalizar su matrícula 
en dichos cursos e independientemente de la convocatoria o 
Escuela en que las hubiesen aprobado, a fin de que pueda apli

carse con toda infecí Ividad lo previsto en las disposiciones an
teriores.

Se autoriza al Ministerio de Educación Nacional para dictar 
cuantas disposiciones vayan dirigidas a resolver las distintas 
situaciones que puedan surgir como consecuencia de haber ini
ciado los alumnos sus estudios por planes anteriores a los pre- 
VLstos en la presente Ley.

Sexta. Los alumnos que finalicen los estudios de Arquitec
tura o Ingeniería por los planes previstos por la Ley de veinte 
de julio de mil novecientos cincuenta y siete podrán alcanszsaa: 
el grado de doctor sin nuevos estudios, debiendo aprobar la tesis 
doctoral a que se refiere el artículo doce de aquélla.

Séptima. Por el Ministerio de Educación Nacional, previo 
informe de la Junta Superior de Enseñanza Técnica y dictamen 
del Consejo Nacional de Educación, se regulará el acceso á las 
•Escuelas Técnicas Superiores de los Titulados de grado medio 
que cursaron sus estudios de acuerdo con lo establecido por la 
Ley de veinte de julio de mil novecientos cincuenta y siete y 
anteiúores, a la vista de los planes de estudio por los que 
obtuvieron dichos títulos de grado medio.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintinueve de abril de 
mil novecientos ^sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

11. Autoridacles y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUAaONES E INCIDENCIAS

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 23 de diciemi?re de 1963 por la que se prorro
gan en un segundo quinquenio los nombramientos ae 
los Profesores de Enseñanza Media y Profesional que se 
citan y que iniciaron su fundón docente en el curso 
acadérríico 1957-58.

limo. Sr.: De conformidad con lo determinado en el Decreto 
de 5 de mayo de 1954.

Vistas las calificaciones otorgadas por las respectivas Po
nencias a los trabajos monográficos presentados por los aspi
rantes, así como las puntuaciones concedidas a la parte prác
tica y teórica del estudio metodológico de las correspondientes 
disciplinas.

Este Ministerio, de conformidad con ja propuesta elevada 
ppr el Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional, 
há resuelto lo siguiente;

l o Prorrogar en un segundo quinquenio los nombramientos 
de los Profesores de Enseñanza Media y Profesional que se 
citan:

Ciclo Matemático 
D..?- María del Pilar Espín Arribas.

Ciclo de 'Lenguas 
D.*^ María Paz Blanco Moreno.

Ciclo de Geografía e Historia
k:- Antonio Porta de la Encina.
El Ignacio Árocena Echevarría.
E> Jesús Pinilla Millán.

Idiomas
\4aría del Carmen Fernández Valderrama.

D- , Fernando Aixalá Bové.
Eimón Avelló Menóu.

María Sainz Pardo.
D- Joé Montero Martínez.
D. Majo López Durá.
D. Felipe Fernández-Arfoyo Redondo.
D. Celsv Diego Somoano.
D. Torcíate Navarrete Hernández.
D.«^ María de los Angeles Boldán Luengos:
D.a Taha lánchez González.
D. Antoni Carlos Mascaró Mont^'o.
D. Pedro l^lcó Molina.
D. Aurelio lollin Ruiz de Villa.

Carmen García de Madaríaga.
D. Alvaro Litjas Arencibia GiL

Ciclo de Ciencias de la Naturalem
D.'»^ Hortensia Blanco Ramos.
D.‘^ Angeles Fernández Paciíal.
D. Miguel Mañanas Polo.
D.^ Justina Garlón Blanco.
D.^*- María Concepción Asorey Andaluz.

Ciclo Especial Agrícola (primera pUisa)
D. Fernando Calderón Enguita.
D. Ismael Martín Hernández,
D. Fausto Alvarez Alvarez.
D. Jesús Ballester Serna.
D. Nemesio García Maniega,

Ciclo Especial Agrícola (segunda plam)
D. Pedro Cherino Martín.
D. José Antonio Serrano Castell.
D. Ramón Delgado Caballo.
D. Casimiro Rodríguez Rodríguez.
D. Justo García Maniega.
D. Luis Alvarez Díaz-üfano.
D. José Subrrats Pallarás.
D. Tomás Soria Párraga.
D. Héctor Rúa-Figueroa Rodríguez.

Ciclo Especial Industrial
D. Manuel Gago Sevilla.
D. Vicente Ramón Ortega.
D. Manuel Fernández González.
D. Antonio de Frutos García.
D. Vicente Tarazona Martínez.

Ciclo Especial Marítimo 
D. Pi’ancisco Javier Fernández Ugalde.

Ciclo de Formación Mamial
D. Antonio Martínez Garrido.
D. Francisco Cruz Mirahes.
D. Antonio Martínez Martínez.
D. Antonio de Gregorio Gómez.
D. Pedro Fernández Andués.
D. Mariano Calleja López.
D. Tomás García Noblejas,

Maestros de Taller (Seodán de Carp^terna)
D. Leonardo Díaz Sedaño.
D. Manuel Fernández García.
D. Tomás Quiles Sánchez.
D. Jesús Sagredo Velázquez.
D. Cándido Piffueroa Baeza."


